
  

  

 

 
 
 

 
EXPEDIENTE Nº 2017/000141 

 
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 
Área de Desarrollo Municipal 

Delegación de Economía, Hacienda y Deuda 
Servicio de Contratación y Compras 

Plaza de San Juan de Dios, s/n 
956 24 10 21 

contratación.ayuntamiento@cadiz.es 
www.cadiz.es 

   
ANUNCIO DE ADJUDICACION Y FORMALIZACIÓN DE CONTRATO  

 
1º.- Entidad Adjudicadora. 
 

Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de  Contratación y Compras  
Número de expediente: 2017/000074 
Dirección de Internet del perfil de contratante: 

 
http://app.cadiz.es:8086/compras/web/ucweb.nsf 

 
2º.- Objeto del Contrato. 

 

Tipo de contrato: Servicio. 
Descripción del objeto: CONTRATO PRIVADO DE INTERPRETACIÓN ARTÍSTICA DE LA 
OBRA AUTOS DE NAVIDAD POR LA COMPAÑÍA LA TÍA NORICA, DENTRO DEL 
PROGRAMA CULTURAL TEATRO DEL TÍTERE LA TÍA NORICA, TEMPORADA 
SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2017, LOS DÍAS 26, 27, 28 Y 29 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 
LOS DÍAS 2 Y  3 DE ENERO DE 2018 
CPV (Referencia de nomenclatura): 92310000: Servicios de creación e interpretación de 
obras artísticas y literarias 

 
3º.- Tramitación y procedimiento de adjudicación. 
 

Tramitación: ORDINARIA 
Procedimiento: CONTRATO MENOR.  

 
4º.- Precio del servicio. 
 

Importe IVA excluido: DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.892,56 €) 

Importe IVA (21%): DOS MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (2.707,44 €) 

Importe total: QUINCE MIL SEISCIENTOS EUROS (15.600,00 €) 
 

5º.- Adjudicación del Contrato. 
 

Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2017.  
Contratista: ASOCIACIÓN COMPAÑÍA LA TÍA NORICA (G-11392131) 
Motivación: Las razones artísticas y el espectáculo cuya interpretación constituyen el objeto 

del contrato, justifican que se le encomiende al contratista adjudicatario, de conformidad con los 
informes y demás documentación obrante en el expediente. 
 
6º Formalización del contrato: 
 
 Fecha de formalización: 22 de diciembre de 2017  
 
 

Cádiz, 14 de febrero de 2018 
 


